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Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Circular del Direc
tor General de 14 de diciembre de 1983 sobre Estructura, Coordina-
cién e Inspeccién de Servicios Periféricos, se establecen a conti-
nuacién las siguientes normas:

1,- ESTRUCTURA DE SERVICIOS PERIFERICOS

El Delegado Provincial asignard el personal y distribuird -
los trabajos de la Delegacién entre las Secciones y Negociados que
determina, para cada Delegacién, la Orden Minlsterlal de 19 de no-
viembre de 1981, T 1

B e et

El Delegado llevar{ un cuadro con la distribucién de los -
trabajos y otro de situacién de los mismos, en cada momento, asi
como los controles de asistencia y de absentismo.

o

le1.~- Negociados a_cargo de Estadfsticos Técnicos Diplomados

l.1.1,~ Distribucién de_trabajos

La distribucién de las distintas estadisticas y servicios se
realizard{ de forma que a cada Negociado, de los asignados a Esta-
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dfsticos Técnicos Diplomados, le corresponda un bloque de trabajo
uniforme, que abarque, siempre que sea posible, alguna encuesta -
continua o servicio de gran contenido (por ejemplo: E.P.A,; I.P.C,;
E. Industrial Anual; Censo Electoral, etc.) y otras estadfsticas —
que lo completen.

Cuando en alguna Delegacién el volumen de una encuesta exigie
ra una divisién de su trabajo, &sta podri asignarse a mfs de un Ne-
gociado, si bien la citada divisién no podrd{ hacerse por funciones
(depuracién, control e inspeccién, etc.) sino por unidades de tra-
bajo (grupos de Municipios o bloques de Secciones) Este mismo cri-
terio de particién podr{ hacerse entre el Jefe de Negociado y otro
Estad{stico Técnico Diplomado sin Negociado, asignado al mismo,

Los Estadifsticos Técnicos Diplomados adscritos a un Negocia-~-
do, deben conocer el funcionamiento de todas las estadfsticas int -
gradas en el mismo.

La distribucién inicial de trabajo se comunicarf a esta Subdi
reccién dentro dc los 15 dfas siguientes a la recepcién de esta Cir
cular, enviando copia del cuadro Mod, CeI.S.P,-2, en el que se espe
cificar{, para cada Negociado:

- Nombre del Jefe y estadfsticas que le han sido asignadas.

- Nombre y cuerpo de las personas que colaboran en el mismo,
indicando en qué estadfsticas participan

Caso de personal adscrito a mfs de un Negociado, se incluir4
en uno de ellos, haciendo constar en "Observaciones" el otro Nego-
ciado,

Esta distribucién se refiere a todas las estadfsticas asigna
las actualmente a la Delegacién.

Cuando la implantacién de nuevas encuestas o censos, las nece
sidades de personal, variacién de plantillas, aumento de los traba-
jos, o conveniencia de rotacién de los mismos asf{ lo requieran se -
podrd modificar la distribucién de traba jos, participando los cam-
bios a esta Subdireccién,

El Negociado de la Secretarfa Técnica tendr{, ademis, las fun
ciones especificas sefialadas en la Circular 9*915/70, de 15 de di-

ciembre de 1981,

l1,1.2,- Control de trabajos

Cada Estadfstico Técnico Diplomado, Jefe de Negociado, es r ]
ponsable de la gestién de las estadfsticas que constituyen el blo-
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que de trabajo asignado por el Delegado a dicho Negociado. Se ocupa-~
r{ del cumplimiento exacto de los calendarios, del control de la ca-
lidad de los datos obtenidos y de resolver las incidencias que pudie
ran presentarse, realizando, tanto sobre el terreno como sobre los -
instrumentos empleados, las inspecciones autorizadas.

El control del desarrollo de cada estadfstica debe ser llevado
por el funcionario encargado de 1la misma, en un nomenclator de muni-
cipios o listado de unidades informantes, en el que se anotari el en
vio y recepcién de cuestionarios con sus fechas, y la primera, segun
da y tercera reclamacién, como habitualmente viene haciéndose.

Cuando surjan problemas de importancia (grandes retrasos, erro
res de consideracién, etc,) el Jefe del Negociado los hari constar -
en el Registro de Incidencias, en el que se anotarf{n, como minimo, -
los siguientes datos: _ |

~ Fecha de la gestién

- Unidad informante

~ Descripcién de la incidencia o incumplimiento del programa
de trabajo.

- Gestiones realizadas y medidas adoptadas.

El Registro de Incidencias estar{ formado por un conjunto de
hojas (Mod. C,I,S,P,-3), agrupadas con su correspondiente portadi-
lla, para cada una de las estadfsticas asignadas al Negociado.

Este Registro, actualizado en todo momento, debe estar en la
Delegacidén a disposicién del Delegado y de las Inspecciones que rea
licen los Servicios Centrales.,

1.2.~ Negociados a_cargo de Administrativos (o Auxiliares en su caso)

Tendrdn asignados los trabajos relacionados con la habilita-
cién y contabilidad de la Delegacién y demfs tareas administrativas
que lesasigne el Delegado,

2,- COORDINACION E ;ggPECCIUN DE SERVICIOS PERIFFRICOS

2.1.- Servicios Centrales - Subdireccién General de Servicios Peri -
féricos v Relaciones con las Comunidades Auténomas

A )

{ A efectos de lo dispuesto en el apartado 2.1, de la Circular
. %9/12 Direccién General de 14 de diciembre de 1983, esta Subdirec-
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cién General necesita conocer:

- E1 £{mbito poblacional y geogrifico, calendario, distribucién
y tamafio de la muestra, método de recogida, y los niveles y
volumen de personal que requieren los nuevos trabajos del -
I.N.E. o la modificaciédn sustancial de los ya existentes,

- Las propuestas de citacién de personal de Delegaciones para
asistir a reuniones de trabajo en Servicios Centrales. A es
tos efectos se utilizarf{ el impreso Mod., C.I.S.P.-4, que de
ber{ tener entrada en esta Subdireccién, como mfnimo, diez
dfas hdbiles antes de la fecha sefialada en dicha propuesta-
para el inicio de la reunién, con objeto de tramitar las co
rrespondientes propuestas de orden de viaje y enviar las ci
taciones con anticipacién.

Asimismo, cuando proceda enviar informe a esta Subdireccién,-
al término de visitas realizadas a Servicios Periféricos, éste debe
+ ra detallar: ’ i
- Tema tratado

- Anomalfas observadas

- Medidas provisionales adoptadas en su caso

20¢2.~ Servicios Periféricogr- Subdireccién General de Servicios Pe-
riféricos y Relaciones con las Commidades Autédnomas

Para delimitar los temas que serin objeto de consulta o infor
:acién a esta Subdireccién, se enumeran a continuacién las siguicn
tes: _

-~ Cambios en la distribucién del trabajo entre los distintos
negociados,

- Sugerencias relativas a los proyectos de calendarios y de
programas de trabajo que haya recibido para su estudio.

- Problemas relativos al retraso o incumplimiento de programas
de trabajo imputables a la actuacién del funcionario o con-
tratado responsable, ;

-~ Absentismo de los funcionarios.

- Propuestas de sanciones por incumplimiento de la legislacién
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vigente, en relacién con la falta de colaboracién piiblica
en materia estadfstica.

- De cualquier comunicacién a la Secrctarfa Técnica. sobrc,
cambios en la situacién de personal que afecten a la plan
tilla de la Delegacién o cuestiones relativas a las depen
dencias de la Delegacién, localec para cursillor :* alma-
cenamiento de material, se enviard fotocopia simultaneancn
te a esta Subdireccién con la nota de "para su conocimicn-
to',

Dios guarde a VV.1I.
SUBDIRECTORA GENERAL,
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Ilmos. Srese.: Subdirectores Generales, Jefes de Servicio, Jefes
de Seccién, Delegados Provinciales y Locales y Director
del O.E.R.G.A.-






